
INFORMACION PARCIALMENTE RESERVADA
Fundamemc LEgaI. Articq 14 {Inocicnes I y II de |a Ley Federal dc Tmnsparencia

y Access 3 Ia Infolmacibn PI‘IDIIca Gubernamenlal,

Por un uso responsab/e del papel, las copias de
conocimiento de este asunto son rem/tides via electrén/ca.

FECHA DE EXPEDICION:

MEcoyo-F- 2 II JUN 2815
No. de BITACORA OFICIO No. DGGIMARJ‘IOI ., ‘

09/AO-0422/06l15 'i 0 0 5 219
AutorIZacIén para exportacién de materiales peIIgrosos

Con fundamenlo en las articulos 135fracc16n IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y Ia ProIeccién aI AmbienIe; 1, 2 fraccién I. 3 Iraccién II. 34. 35. 36. 37 Y
Reglamemo en Materia de Registros. Aqn‘zaciones de Importacién y Exponacién y Cenificados de Exponacién de Plaguicidas. NuIrIenIes VegeIales y Sustancias y Maleriales
Téxicos o PeIIgrosos; 29 Iraccién I, X. XII y XIV del Reglamento InIen‘or de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; eI Acuerdo que Establece Ia Clasificacién y
Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exponacién esté sujeIa a ReguIacibn por pane de las Dependencies que iniegran Ia Comisién InIeIsecreIan‘aI para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas. FeI‘IIIIzanIes y Sustancias Téxicas y eI Acuerdo que esIablece Ia clasificacidn y codificacién de mercancias cuya Importacién y expodacién esté
sujeta‘ a regulacién por pane de la Secretarial de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Y demés disposiciones aplicables, 5e expide Ia preseme aulorizacibn de exponacién a
IavorIde Ia empresa denominada
NOMBRE Q RAZDN SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

IVFRESOU, METALES Y DERIVADOS S.A DE CV. 2
Av. MAYORAZGO NUM. 130, INT 1724 I “01303216” 4 JUN 2015
COL. XOCO
GP. 03330 BENITO JUAREZ. DISTRITO FEDERAL VIGENC'A FINAL w
Teléfonos 55 6234 2723 18/02/2016 /
Correo-e jcarIo@mercuriomexico.com
NOMBRE COMUN / NOMBRE COMERCIAL
HG MERCURIO I MERCURY / MERCURIO METALICO

NOMBRE QUIMICO/NOMENCLATURA IUPAC,
MERCURIO HG
COMPOSICION PORCENTUAL o PUREZA
99.90 ' 1 ‘
CAS , CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDAD FRACCIGN ‘ARANCELARIA
7439-97-6 10.000 KILOGRAMOS , __ 2805,4001
PAIS DESTINO ( PAIS IMPORTADOR) NOMBRE DEL DESTINATARIO * '
BOLIVIA ‘ , _ RUTH APARECIDASILVA DE QUIROGA

DOMICILIO DEL DESTINATARIO USO ESPECIFICO DE LA EXPORTACION _
CALLE B NRO.151.EDIFICIO SIN NOMBRE. P180 4 DEPTO. PRODUCTO UTILIZADO PARA LA INDUSTRIA MINERA
OFIC. ZONA VILLA DEL CARMENI: NIT 6734455010 , (EXTRACCION DE ORO Y PLATA) .

EL DIRECTOR DE RESTAURACION DE SITIOS CONTAMINADOS
“Con fundamento en Io dispuesto en el arIIculo 84 del ReglamenIoInIerim de Ia
SecreIaria de Medio Ambiente y Recursos NaIuIaIes. en suplencia por ausencia
del Director Ge 3 de Gestién Int graI de MaIen’aIes y Aciividades Riensas.
previa designa' (Itor de ResIauracIon de Sitios Contaminados

INQ-OS SEEASTIANARAIZA BOLANOS
_ _ f _ _

: LA PRESENTE AUTORIZACIDN SE OTORGA BA’JO LAS CONDICIONANTES QUE APARECEN AL REVERSO

__ Av. RevqcIén No.1425 CoI.11acopac CP. 01040 DeI AIvaro Obregén.
México. D. F.. 191. 01 (55) 5490 0900 semamatgobm _

EEIQQZEV



CONDICIONANTES

l. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaclones conlenidas en leyes reglamentos o cualquier otro
inStrumento legal aplicable en la materia

ll. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimienlo de alguna de las condicionanles establecidas en la
presente, o bien por la violaclén de cualquier disposicién legal aplicable en la materia. sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su case pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilldad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltraclén, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberé avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenldas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accldentes.

3‘
we?
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C.c.e.p. lng. Rafael Pacchiano Alaman.—.- Subsecretario de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presente. 4
‘ Lic. Guillermo Schiaffino Pérez Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gestion para la Proteccién Ambiental.» Presenle
Karla Isabel Acosta Resendi: Directors General de lnspeccién Ambiental en Puertos Aeropuerlos y Fronteras. -
kacosfa@grofega gob.mx
ing Javier Ramos Rodriguez.- Subdlrector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacio’II Gubernamental. Presente


